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REALES ORDENE

mo. Sr: S. Ma el Rey (q. D. g),
sujeción a lo dispuess ! en la regla
turno L a del arrículo aaD3 de la le_y

)Fšcarla, ha tenido a bien nombrar
el Registro. de la Propiedad de Eci

e primera clase, a don José . Estruch
lafery que sirve el de Alrnoclavar
:ampo, y resulta con derecir !are-
te entre loe demás solicitantes.
t Real orden lo digo a V. 1 para

conotimiento y efectos r POrtnn0S -
guarde a Va I, muchos aaos. ala-
i de Junio de 1920.

BUGALLAL
OT Director general de los Registros
del Notariado.

S. Y. el Rey Don ft Homo XII' (qtae
OS guarde), S. M la Reina Doita Vic-
ia Eugerna y SS. AA. RR. el Princi-
de Asturias infantes. conünítare sin
redad en su im-porrante salud.

De igual beneficio disfrutan las denlas
mas de la Augusta Real Familia.
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ataatfeale t.° Las leyes obligarän en la Penis.
islas Paleares y Canarias, á los veinte días de
promulg caín si en ellas no se dispusiera ona

sa, se- ennencle hecha la promulgación al día que
aniea la inserción de la ley en la Gaceta oficia/.
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
! su. cumplim ien o.
Art. 3 ° Las leyes no tendrán efecto retractioo,
no clarpusteren lo contrario.—(Código civil vi-
ate.

Reaf Decreto é instruccibn de 24 de Enero de rapa
Articulo 23. Las corporaciones provinciales y

3talicipale.e abonarán, en primer termino al No-
tieó Notarios que autoncen las subastas, los de..
dios por ellos devengados y los suplementos ade-
mados por los mismos, así Como los derechos de
serción Oe los anuncios en los periódicos oficia.-

cuidando de reintegmase del rematante, si lo
biera, del importe total de los referidos gastos,
cuyo cargo sets, con arreglo a lo dispuesto en la
ita 8.' del art. 8.°

SUSCRIPCON PARTICULAR

CORDOBA Pesetas FUERA »E CORDOBA Pesetas

Trimestre .
Seis meses.
Un año. .

Un mes. .

• .40 	 Un alio.

• . 4 	 li Un mes. • .
• .1' 50 i Trimestre .
▪ . 21 	 Seis meses.

.
Ntitnero suelto, 40 centinzos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto ó anuncio alguno á ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción á razón de 65 cénti-
mos línea ô parte de ella.

NOTA IMPORTANTE —Inmediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
POLETIN dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del flamero s;guiente.
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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en lbs Boletines oficiales se han de rema-.
tir al Jefe político respectivo

'
 por cuyo conducto

se pasaran a loa editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854)
Los señores s ecretarios cuidarán, bajo su mas

estrecha responsabilidad, de conservar los aúmeros
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.— Conforme con la cond cidu
4• ft del pliego que ha servid de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea a instancia de parte sin que abonen los inten -
sedas el importe de su pubacación ó garanticen e/
pego, A razón de 65 céntimos de peseta por línea 6
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

142,1Lunnes 	 3,14 de Junio de 190
, 	
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rrespencla
^ inacia. o. Sr..: S. M. el Rey (q- D.

suaecidn.a lo dispuesto .en la regia
aiDOD, laaaat trao I. da artículo 303 de la ley

ese xcariass, ha tenido a bien onnuhear

para el Registro de la Propiedad de La
Palma, de primera clase, a don Rafiel
Lovera Navas, que sirve el de Aguilar,
y resulta con derecho preferente entre
los demás solicitantes

De Real orden lo digo a V L para
su conocimiento y efectos oportunos,
Dios guarde a V. I muchos años. Ma-
drid 7 Junio de 1920.

BUGA1 LAL
Sacar l'hedor general de los Registros

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),
con sujeción a lo dispuesto en la regla
ld, turno 2 .° del articulo 303 de la ley
Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar
para el Registro de la Propiedad de Ma-
drid-Occidente de primera ciase, a don
Manuel Sánchez Molina, que sirve el de
Alcira, y resulta el mas antiguo de los
solid tantes

De Real orden lo digo a V, I.. para
su conocimiento y efectos oportunos
Dios guarde a Y. 1 muchos años Ma-
drid 7 de Junio de 1920

BUGALLAL
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.

Ilmo. Sr: S. M. el Rey iq. D g),
con sujeción a /o dispuesto en la regla
L'a turno del articulo 3 3 de la ley
Hipotecari, ha tenido a bien nombrar
para el Registro de la Propiedad de Li-
rio, de primera clase, a don Eustaquio
Diaz Moreno, que sirve el de Linares,
y resulta el nadas antiguo de los solad-
tantesa

De Real orden lo digo a V. I. para su
conocimiento y efectos oportuno. Dios
guarde n V. L muchos años. la adiad 7
de Junio de 1929.

BUGALLAL.
Señor r irector general de los Registros

y del Notariado.

Ilmo Sr.: S M. el Rey (q. D. g),
con sujeción a lo dispuesto en la regla
1.7. turno 2 ° del artículo 303 de la ley
H i potecaria, ha tenido a b i en nombrar
para el Registra de la Propiedad de ÇaS-
tellón de la Plana, de primera clase, a
don Juan Jose Ruiz Caparróin que sir-
ve el de Tamaríte, y resulta el mas anti-
guo de los solictiantes.

De Ral orden lo digo a V I, para su
conocimiento y efectos oportunos. Dios
guarde a V. 1. muchos años. Madrid 7
de Junio de 1920.

BUGALLAL.
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.

Pmo. Sr.: S. M. el Rey (q T. g.),
con sujeción a lo dispuesto en la regla
1.; turno 2.° del articulo 303 de la ley
Hipotecaría. ha tenido a bien nombrar
para el Regist o de la Propiedad de. La
Bisbal, de primera "clase, a don Agustín
Enciso Unzué que si-ve el de Yecla y
resulta el más antiguo de los solicitan-
tes.

De Real orden lo digo a V. I. para su
conocimiento y efectos oportunos. Dios

guarde a V. I muchos años. Madrid 7
de Junio de 1920.

BUGALLAL.
Señor Director general de los Registros

y del llamar ado.

Ilmo Sr.: S. M. el Rey tej D. g.).
con sujec i ón a lo dispuesto en ia regla
1 a , turno 2. 0 del articulo 303 de la ley
Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar
para el Registro de la propiedad de
Denia, de primera clase, a don Cesáreo
Salcedo y Velasco, que sirve el de Huel-
va y resulta el más antiguo de los soli-
citantes.

De Real orden lo digo a V. I para su
con caniento y efectos oportunos. Dios
guarde a V. I. muchos años. Madrid 7
de Junio de 1920.
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.

ANGACIA iiLL ESTADO
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
-- —

Núm. 2 347
Por la presente se hace saber a las en-

tidades que a continuacidn se expresan,
que en el término de siete dias impre-
rrogables contados desde la publicación
de la presente en el BOLETIN °almea de
la provincia, habrán de satisfacer al Te-
soro las cantidades que también se con-
signan que 'es han sido liquidadas por
el impuesto sobre los bienes de las per-
sonas jurídicas correspondiente al pre-
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serie afíci etonómice de 192,0-2 1 ya más
veinte y Cirle.(3 céntimos de peseta, corno
larmorario por la contribución dentilida-
des, previniéndoles que si no lo verifican
incurrirán en la multa dei <Jiu por cien-
lo de la cur.- . ta liquidada y iisbnia de pa
gar el interés de demora eorrespondieri -
te hasta el dia en que realice el pago

Hospital Jesús Nazareno de Viltanue -
vaole Córdoba, 47 72 pesetas.

Hospital San Sebastián de Palma dei
Rio, 2ti'l 8.

( f . P. de don Francisco Gutiérrez
A sensio (.3antaella), 7 57.

Hospital de la ;Y isericordia del Santo
Ciisto de La Rambla, 106V3.

Colegio de San Miguel de Espejo,
pesetas 2,4ü7•

Hospital de San Juan de Dios (A nte-
ouera), 'rae 	 _ .

Instituto Córdnba. -- Fundación Gas-
par Pineda, 2 f S. 	 -

hierro :dem (4 dimez Figueroa 2 81.
Ide rn, idear Antonio Garcia Pare-

des, 13'82,
O. P. de don Pedro López Gärate

La Rambla 6'20
Cofradía de Santísimo Sacramento de

idern 8'04.
Idern Limpieza Sangre .de Jesús Na-

zareno de Có. doba, 46'78.
Fundación Marquesa de Cubtiriana,

8d-0
O. P. de don Francisco räez Lara,

dd'45
Convepto de Santa Cruz de Córdoba,

2(3 . )1 	 .
Capellania de Juana Laura . Cabrera,

6'
ideal . de Maria Frias, 28 15
Convento del Cis . er, 79'0S.
O P. de .don Camilo Llácer, 2140.
Idem Duque de .Deníar 7 "98.
Hermandad de Nuestra Señora de los

Dolores, la 22
O. P. de don Antonio Escribana Si-

radsa, 1 t'ü0.
Seminario de San Pelogio, 28'26
Capellania de 'don Alonso García'

Cortés, 5'47.
Convento de Jesús y Maria de Castro

del Bao, 9'01:.
Par oquia del Saivador de Córdoba.;

610.
eiírcul a de la Peña de ideal, 6'10.
fdem Liberal idern, 6'10/
ideal Liberal-conservador, 6'6
Sociedad Orífices y Plateros, 100:08•
Coalición Católica Anti liberal, ir51.-
Cámara de Cornercits,-2‘27.
Centro Cató/id) de Córdoba, 2e.
O. P. de doña Encarnación Far,

12'61
Capellania de Maria Manuela López,

3'J6.
STrlitaß0S de. Nuestra Señora. de Be-

lem, 93'48.
Centro Obrero Republicano, 2'17.
Club Guerrita, 3'55.
Unión Mercantil, 6 10. s
Patronato de don Antonio Vargas de

Puente Genil, 1'54.
Instítato provincial de Córdoba, pese-

tas . 10:d40
Fundación de (leña Ans 	 Paleez

de San Sebastián.
'diem de doña . Ana Rojas Revi,.

San Sebastián, 395.

Capellanía Condesa de Cañete de las
Torres, 76'79.

Escuela Católica Elemental de Espejo,
83'47.

Hospital de Beneficencia de Cabra,
'203n3

Circulo I ncertino 43'97.
Cámara Agrícola de Fuente C:diejuna,

5“2.1.
La misma, 5'07:
La misma 489.
La in isina, 5'1
La misma, 1'99.
1 a misma, g`ln.

Córdoba 7 Junio 1920. - El Abogado
del Estado, Andrés Roldán.
0101INMO	

te2Y 1,1 Te IENTOS

VILLANUEVA DE COP,DOBA
Núm. 2.271

Extrac to de los • acuerdos tomados por
ei Ayuntamiento y Junta municipal
de esta villa en las sesiones celebra-
das du rante el mes de Mayo anterior
cuyo extracte se forma en cumpli-
miento del artiCuls ciento nueve de la
ley Municipal.

Sesión ordinaria del -día 2
Se leyó y aprobó el acta de 'la ante-

rior.
Se acordó la distribución de fondos

para el presente mes.
Se aprobó el extracto de los acuerdos

tomados en las sesi 'raes celebradas du-
rante el mes de Abril último.

Aprobar la cuenta del presupuesto
del rño!,conöm:c3 de 1920-2 i con su
liqu'clacidn y /d./adanes de deudores y
acreedores cuyas partidas , se refrenden
en el ordinario fel año actual cuya
cuenta de proPiedades y derechos del
A.vtint- `miento eatan autorizadas por e/
scüor /ideal& y el Contador -dé fondos
municipales.

Ccecader'a Juan Cabezas un soco-
ro de Si5 pescara para ir a Madrida que

lo operen par /l 'aliarse enfermo.
Que se manifieste a los vericos que

han pedido ede se r'moiedre la travesía
de la cal e Puente a tri'. 7.0 nuevo de la de
Tos-recama:id que, se tendrá en cuenta
la petición para 'cuando el Ayuntamien-
to pueda y acuerde In , cer dichas obras.

Aprobar el exoejienle de excep.cida
sobrevenida a] mazo ei actual reeni-
plazo Tomás Buenesindo Sänehez, de:
clará e dole sold r do con e.xcnacidn
servicio eh filas

Que plsenn informe de la Coinisirf
de beneficencia las cuentas de medi-
cinas facilitados a entrarnos pobres por
los farmacéuticos don Mías Moreno y
don Rafael Avila.

Que así mismo pase a informe de la
Comisión de Hacienda la cuenta de. la

:ininistración del impuesto de pesas y
medidas del mes de Abril.

Se aprobaron las siguientes cuentas:
Una del blanqueo de las oficinaa del

Telé -eafa irnpOrlante 88'05 pesetas.
Otra de dos carros de leña pata le ca-

sa Aytratroniento-que asciende a 55 pe-
setas.

Otra de los gastos /n'ellos por don
Juan Antonio Ruiz como comisionado
para asistir ante la comisión mixta de•

Reclutamiento ron los nescrazs del actual
reemplazo y anteriores al juicio de revi-
siones celebrado el día '24.

Conceder a Antonio Abellaneda un
sr. 'corro de 25 peseias segun lo solicita
para ir a Madrid a que le operen la
vista.

Aprobar la cuenta de jornales y ma-

ter ales invertidos en la anterior sema-
na en ei arreglo del cennino de Torre-
campo para solucionar la crisis obrera
cuyos gastos importan 1.131 34 pesetas.

Tambien se aprobó la de los jornales
invertidos en el machaqueo de piedra
para las carreteras del paseo de la esta-
ción que ascienden a '294 pesetas.

Abonar a Fernando Cabezas 5`20 pe-
setas por arreglo de una baya en el cuar-
tel de caballos sementales.

Se apr brd el croquis formado por el
Inspector de obras de acuerdo con la
comisión de Póliza urbana y rural para
la apertura de una calle que de salida a
las de Progreso y Dos de Mayo .acor-
dándose anunciar al público esta obra
para que en término de diez días sea

examinado el expediente y se presenten
reclamaciones y que el señor Alcalde se
aviste con los dueños de los terrenos
que habrán de espropiarse con objoto
de llegar a acuerdos si es posible scibre
el valor de los mismos antes que acudir
a la expropiación forzosa.

Sesión ordinaria del clia 9
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó conceder a den Epifanio

Carrión según lo solicita la propiedad
del dicho . número 28 del Cementerio
donde reposan los restos mortales de
su señora madre previo el pago de la
cantidr d estipulada en la tarifa', corres-
pondiente.

Terminado el padrón de vecinos, de,
este término municipal se acordó expo-
nerlo al público por término de quince
días para oir reclamaeiones.

` é aprobaron las cuentas de medid- di
nas facilitsdas a familias pobres por los
farmacéuticos dos' Rafael Avila y z don
Matías Moreno en Marzo y Abril último
(pie impohan 35Ad'40 pa:Setas.

Que pase a informe de la comisión
de policía Urbana y Rural la solicitud
de lal :guel CoLte sobre adquisición del
terreno que ocupa la se paliara de Matías
Gutiér r ez Pedro jaa.

Que la comisión de gacienda irelorme
también sobre la petición que hacen los
empleados del resguardo de consumos
sobre aumento dé sueldos.

Que se abonen al pintor José Cabe-
zas Bacas 82450 pesetas mas que lo
dado anteriormente por rotulación de
las calles y numeración de Jas casas en
razón al trabajo extraordiaario de reco-
jer las antiguas placas y poner algunos
letreros ascendiendo toda a quinientas
pesetas que se abonarán con cargo al
capítulo de imprevistos.

Abonar 24 pesetas a José Rojas por
watt() jornales invertidos machacando
gravá para el paseo de la estacada. •

Conceder a M r nael Cantador un so-
corro de 70 pesetas para la -Caricia de
un -niño

Que pase a informe de /a CerniSión
de Hacienda la dienta de la adinis-

trad./3n municipal de consumos
pon.diente al mes de Abril.

Aprobar la cuenta de los jora;
y arate iales invertidos durante
mana anterior part solucionar la
obrera en /a recomposición del
de Terrecampo, cuyo gasto ascii
5534f6 pesetas

Abonar a Juan Moreno García
pesetas por portes que ha, dado
bolquete llevando materiales pai
chas; obras.

Sesió i extraordinaria del dís
Se procedió al sorteo para la

nacida de vocales asociados de la
municipal que ba de funcionara
el corriente año acordadas hacer,
co e/ resultado del sorteo y notif
loa interesados haciéndoles sal
nombramiento yque pueden prt
las; escusas y ( .,0626r.es. que ha
seftalanda.e para ello 4 termino
dias

eesión ordonaria del día 16
Fué leída y se aprobó el acta

anterior.
Se acordó que la comisidn de

urbana y'rúral informe previa
ciön local acerca de las obras den
queo del cuartel de /a Guarrila •„
pieza de pozos nzecis 'y de Mas,
dones que pide se hagan el ›;cih
ente-de dicha guardia y que sne'
que deben hacerse por cuenta del ly
trimiento y las que han de Gua
dueño del edificio.

Aprobarla cuenta de ias. bast
repuestas en el alumbrado público
rante mes de Abril Ultimo prne
por el ischninistrador de la Eis
y que asciende a 984 75 pesetas.

Codeesder a ta Viuda de Manuel
Gonzä'e2 un socorro inenSnat de It
setas para lactancia de un niño
ià soLcit.a..

Aprobar la cuenta de jornales y
t'eriales invertidos durante la
inatmen . el arreold del' Camirre
de Torreta:tipo para conjurar la

obrera astendiendd este gasto a V
pestaa.

Abonar a Fernando .Cabezas 10
tas por el arreglo de unas vallas
cuartel de los enballos..sen.Tntai0
Pedro . :tiata 2'7ti pesetas por dedal
con zertal dicho Cuartel.

Se leyó un oficio del Contador e
testando que en el actual preste
hay una partida de ingresos de 91

pesetas 2 •3 céntimos, concepto del
tiuriento vecinal para cubrí] el défg
eme de no formarse ni recaudose
tiempo, p diera entorpecerse la me
administrativa y derivarse response
dades en evitación de lo cual lo I
en conocimiento, de ta Corporaciái
g:I.zu se lo ordena el articulo
15 de/ .1's gjainento de , ontadoresy
ga se haga constar en acta estas aull
t:ciones para leas. efectos consigo

Ai lo acordaron los señodes
reentea por ,nn.nimidad después
dar enterados.

Dada cuenta por el señor Alcal
que ea la tarde del 13 . dei actual
cargó en parte de este térrnitio
pal una gran' tormenta con fuerte
zada Oca.sidaando muchos perla
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A U M  EN O

TOTAL
—

,Posetas

439. • :5n, 44
63:6a9 416

-38.378 4.5
6a0.730- 75

42I 1.1
3 868 42
2230 68

36.490 08

46 9O  29 772.6860

Del 16 per 100 1 Del 7e0 por 180
para atencenee 	 de recargo
ue 1.2 en- eüanza 	 adicional

—
Peseta s 	 reeetas

8.985 8a
8.252 6,3
4972 10

77.825 al
-- --

100.035 88

OBSERVACIONES

S. e liquidará al 17 per 100
id. 	 .id. 	 id

Se liquidará. al 18 por 100
Se lIciaidara. al 17 por 1(9

— 	 7,-er - • 	 - 	 • ."17"'".-

MASaehtifflekter.•_	

co

.r,onzrzibueión Tervitzriat, ebo de 1920-21.meni z..147a Urbana
Estado detallado de los puebles de esta provincia que en e' eao de 1990. han de tributar por los padranes de edificios y so'ares ;comprobados con crepee-

n2 da la riqueza liqpida, cupo, 16 p r 100, sore el au lk, para ateecianes de primera enseñanza y 7'50 per It.0 de reeargeadlicional. 	 N úra 2.248

l.116

La.

la J
du

p'

MUNICIPIOS

1 
Riqueza Urbana

CUPO
pa ra e/ Tesoro

tifi

alar
l 	 Pesetas Pesetas

12 Vi
Baena
Bujaienee
3nenteüenil

330.361 71
303 W5 a6
172 642 64

5e161 49
51.578 91
31.075 67

16

d,

--órdobe, 9.879,958

I
3685.467 71

486.415 36
—

625_231 eta

Córdoba 2 de Juniale 1920. 7-El Mraidstrador de Contribuciones Manad Jimealez.

11.1.••••n•••nn•n•n•n•nn10n7•••n•,.............

. atas labradores de esta villa, se esta-
tea el case y así se acordó por unarti-

aaded de formar una relación de los da-

ca , aa' para conocer el •ianporte de los per-
el jciss y solicitar del Fiare-filo Sr. Mi-
!tia ; tiro de omento una subvención para

perindicados-y que se interese de
•:wse.aresd i puteda,s a Cortes que infla-

Gro en cuanto puedan para conseguirlo.
- Y ultimarnente se acordó conceder a.

Ea guain Lóp z un socorre de 15 pesetas.
;Ira ira( ördob can una hija que tic-

 ;afeare la vista para que la .Case
2 10 ;•pe.CitliSta.

Se;ión ordinaria del dia 23

S; -anead el acta del anterior.
Y S cabía triaron los acudrdor tomados

din 	 :.:(tr a n rflitiaria del día díez , y seis.
f v., faeida gestionar lo posible. para
la "a :seguir que se apruebe el expediente
a otrade para conversión de las dos es-

-; eln veladas de ralos en una gradua-
al cuatro secciones cu yo expedien-

¡as caapl•ao se halla en el Ministerio
tale ale Agesto de 1910.

b ea o Pedro (,-.1alero t'3 pesetas,
rnpostun 'b-bechas-en . nn'tquina en-

or j .:doin que sirve para.de--infestar.
'ate la Comisition da beneficencia se

e 91 rié Caanto antes en la formación de
dei a .1:1.eva lista de fi-a/liaras rabies, se-
dé ;'. .n io azordado anteriorrnente.
osei p3se a informe de dicha ,Conni-
a tari :a solicitud de Cristi no Padilla, que
ion> C 1 -,1 socarro para ir a Córdoba, a

lo
!adái , :liminar del padrón , de vecinos, a

46 n An:onio Calzado l'a edine y familia
fíes y •ur:.

-, ONcefler a Alfonso Moreno Sánchez.
,•; lacorro de quince pesetas segun lo

) 2 para la car ;ciar' de si espasi en-
.12 ¡lela vista.
teetar a doreFrancisco Tebar, 42,45

por sellos de metal y tampones
; eaios para las oficinas niunicip,a-

I
Se acordõ hacer pof administraclón ./

las obras necesarias en la techumbre del
salón de sesiones y en los cielos rasos 3.
de los ecificsos de ias anevns escuelas g

De acuerde 'con lo-irifo'rin do vpr la

Cómisiáü Siactitaki ' haeetacaafietar en et 4
.expediente respecti, • ' que ne se cof;si- 1

dera equitativa ni justa fa subida ;del pre-
cioadel 'fluido elóctsieo• que ha Solicita-
do ante el se-fior Ci.,bereadoecivil la so-
ciedad Electrice de esta villa.

Otie por la Comisión respectiva se es-
tadie . e/ äaunto de si convendeis f.cigni:-

l'ir ' dir'ectainerite las bombillas para el
alumbrado público si con ello obtuviere
algun 'beneficio el Ayuntamient o.

Conceder a Cf istmo Padilla un soco-
':

rro de 15 . ,pesetas para ir a Córdoba a
curarse de la enfermedad que padece.

Y caro de 10 pesetas neensuaes a AL

lona() Pomelo kugoz que solicita para

actancia de ferib de . los dos niacis que
laidaao 'l a luz snesposa

Que por la Comisión de pialicia ur

baria y i coral se seible la alineación que
he de guardarse para rectificar la casa
calle Iglesia númere 8 de doila María
Josefa Herrnza, y la de la callo Canales
número 34 pvepia de don Aatánio Fer-
näidez que lo • han solicitado verbal-
mente..

Junta municipal
Sesión extraordinaria del día 30 de

Mayo de 190.
Se constituyó la nueva lin fa que ha

de Ifinciónar durante el corriente elle.
De acuerdo con lo que se dispone en

ios artículos 67 al 70 del . Real decreta

de-1 1 de Septienibre de 1918 se desig-

naron • los vocales natós de las con/jai°.
nes . de evaluaciónparte real y personal
que han de proceder a la formación del
repartimiento de ailidadespara cubrir el

déficit de 7 t ara0 428 , pesetas del presu-
puesto municipal acordándose no ificar
su nombramiento anuricole al pú-
blico así como las listas delas reclama-
ci.,nee correspondientes para que en ter-
mino de. siete días 'puedan preseivarse
rclaruaciojaesy escusas y aire trincan.
!si 'de dicha paLio se reinad la 3-an a pani
resolver acerca de las que se pgesen-
taren.

VPi!anneva de (aún:ion:12 de , junio de
e I. St exc;i:n 4.). Juan 0,,cAg...

A ) r. 	 pof el Aytil3UtIlielll.0

seaal/ u. i :.,y 6 de ...titule de :92aa--11.1
Alcalde, rii2Fnurdo lacae,ra.

BE f as, LCA ZA
• Nür m.2.345 	 •

Don Andrés Murillo Yelarde y Tracios,
Alcalde presidente del Ayttn.,arnitnto
de-esta villa.
Hago sebes: Que habiéndose sufrido

e; TOS en la aesea& de la cabaileria apare-
cida en este titainirao, que se pubaaa
este <54010 oficial en veinte y dos -de
Mar . o praxiino patsado, ne rectifica aquel
tal coma resulta hecha pos el Veterina-
rio titular y es coma° sigue:

Clase, juraen za; edad, unas doce efioa;
alzada un metro diecinueve canta/lea-os,
hnciblanca, hiero en fa nalga izquercia
delaCempaaja "El nu.ix„, letra D.
número 5.

Le que se hace público para que el
que se ,vonsidere con .derecho a la pro-
piedad, lo justifique en el plazo de trein-
ta días; pasados los cuales se , procede-
rá a su venta en pública subasta

Befalcázas 10 de Junio de .920.—El
P; ndrée. Murillo--

- ElORNACHU.Faia; 011
Núm. 2.314 •

Don Federico Garcia ;Duran, Alcalde
constitucional de esta

Hago saber: Qae pari dar cumplí-
inien to -a cuanto se dispone en el articu-
lo '91 del Peal decreto de 1 de Septiem-
bre de 1918-y a lo eispuesto en el ar-
ticulo 2.° de las r;pectivas Ordenanzas
que han deservir de »base ,para la eon-

1

 lección del repartimiento general de u'd-
lidédes reapectivO ai orrie.nte afia, se
secar -ere pofitiedio del presente que ate
publica-ien Ios idtias de costumbre de
la ,póclaeón y en el Boletín OH:

previncia, a tr dos los veci t 'OS residen-
tes y ha! endados de este termino mara-
cipaa para que durante el plazo de < 4 2t•Z

días que empezará a contarse desde et
siguente al de le inserción de este edicto
ési el:BOLI:ata Ol c iciAL de la previnei
Pre:seviten ante esta Junta las decl as • 'lisia
nes de ¡as utilidades que perciban y de-
bareser estimadas; entetidiendose que la,

dfaclareciara s gn fieara /0 «in-
terinidad de loa • inteverados, en que Se

estimen sus utilidades por los datos zgee
adquiera la Junta, y sin derecho a reata-
inkción.

Hariaachuelos . a 8 de Junio de 19.10.
- Federico Garete.

LliCFN A
Núm. 2 a46

En -el sorteo suplea;rio de vecinos
centella-faenan'', 'practicado hay par al
Excmo Ayuntamiento que accidental-
meia.te preeide , para nueva deagna-
ción de enatro . Vocales asociados da Fa
Junte. eimnieipal que veng 4u a cubrir
hui vacantes produci l aa en la misnaa
par defaiiciäri de don Julieía Etnia
Buendía, por iticoinpatitai/iclad de d4.eft

Arturo t'alío, y .Garcia de Longorifa, y
pez' caen:As admitidas a don Antonia-
Serena López y don Cristóbal Bergi-
los Viso. de-ignados recieutemente pa-
ra el deseinpene de dich's cargos ea el
ejercicio ecenómiea actual, hala acial-
tado elegido los ›igaientea;

Por la 2." sección.- D Matee Medi-
na Hidalgo.

Par lea.' sección.—D. Jos6 Ruiz A s-
gar y Pino, don Antonio-Bueno Arrxie
y don Anteada Pineda Pino.

Lo que haga público por maa'?io
p'reKente eclict-; para conocimiente go-

netal del vecindario, de conformiaaa
a los efectos detairrninaitoe. en los Nr-

tieijos e,8 -y .69 de la Ley.
laucena e d.e ario de '• 1320.-3091"

VI:a de !Vera.

kai

i
)
:rie 	 aprobó la cuenta de los jornales
erili '.4Prlidos durante la última.semana

el arreglo de caminos para facilitas' tra
bajá a los jornaleros qiie no lo tienen,
importando 'este gasto 135 paseas.

Sesión ordinaria del día 33

Se leyó el acta de la anterior y fue-
aprobada.

1

• b

;)
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VILLA DEL .F10
Núm. 2:318

laraucto de los acuerdos adoptarte; par
este Ayuntamiento y danta municipal

m'ante el mes de Abril último, que
todita el Secretario que Inscribe en -

enoiplimianto de lo dispuesto en el
articulo 109 de la Iey Municipal

Sesión inauguril del dia 1:°'
Pr mera parte

o las doce del dia, se constitu-
yas en la Sala capitular el sehor Akalde

Kerzete don Juan Molina Agudo con
los Concejales que tambia los eran y

4-4tie debian contizsuar ene Cerebelo
tile atta cargos durante el presente bienio.
excepto dora Manuel Espejo-Sio.vedra

de as V( ga, con el: fin de conferin la po-
see:ida a los recientemente elegidos y
fpr, cederá la coretirucidn del: nuevo
As unta mi ento

Act seguido cemparccieron y hieren
recibidos don Crinábal Navajas Siglas,
doy Bartolorné Castro Garcia, don Qui-
terne' Tendero -Fa jueloedon Juan 'narrad-

lldornes, don Cr, mito Lópee Soler y
don Eduardo López Gaya que fueron

rasados Concejales en primero de
fra brea-del corriente ano, con arreglo
ad articulo 29 de la ley, y estando pre-
sente in casi- totalidad de los individuos.
lurte 'hablan de componer la nueva Cor

veación, el sehor Presidente !es did la
bienvenida y los declaró pcaecionados

aus cargos, ebazdonando inmediata-
mente la presidencia y haciendolo de
sols.ouestos todos los Concejales a efe-
asea correspondia cesar.

Dándose por terminada la primera
parle de la sesiänefirma .ndo los SelOICS

etaisaentes.
Segunda parte.

Seguid: mente, constituido el zmeao

anyrantandentoebajo la presidencia im te-
aloa de don Basto/eme Castro Garcia
canea Concejal que sabiendo leer y es.
'aer 'bir es el de mayor e dad . entre tos eles-

5 bs por el articulo 29,, se procedió 21
nembrarniento de Alcalde en volación
semeta en cumplimiento de lo dispues-
lar en loar articulos 53 54 de la• ley Mu-
nreapal, quedandaelegido por diez vo-
nos y una papeleta en blancá, don ad-

de León y Pz l'II° e Riverropasandso
atea seguido- a ocupar la presidencia,

ebenda las insignias de su cargo.
Enseguida, por el mismo orden y uno

por uno se precedió a la elección de los
•dos Tenientes de Alcalde que corres-
ponden a este inyuntamiento„resultando
elegidos y podan/n(1os don José. Perez
Calleja y don inefael Luque Priego res-
pecdvamente, pon nueve votos y dos
papeletas en blanco cada uno.-

>3 e eligió despuis y de igual modo a
dor Francisco S.- Garcia López para Ro-
edor Sindco y a don Juan Torralba
Montes para suplente del mismo con
iddetico número de vea os de los- ante-
a-ores, asi como- a don Eduardo , Ldpez
CI aya para Interventor y a don Quiter o
Tendero Tejuelo para siente con el
propio resultado de votos y papeletas en.
blanco, quedando, todos pesecionados
de sas •wrgos.

A coa-Alma:rejón ae . determin c5 el orden
atannérico de los Regidores para que ca-
eta cmal escape su respective patento y

desernpeno de le Alcaldia o
eins.

PorPor titalo se DrASIII16: que las sesione.;
ordinarias se celebren loz miercoles de
cada semana n hn veinte y una , y las su-
pl etorias por falta de númerta los Vie174S

jomenlaraa, nndlose- por terminado el
acta con /a expresión de agnidest miento.
del senor Alcaide y de los Tenientes por
la diferencia le que . bebiere sido objeto-
firmando todos los serme-es concurren
tes exceptc don C . iatobal. Navajas Siginr
por no saberlo haser.

Idesidn del dila 7.
Ido . se-celebró por no hsber concurri-

do número suficiente de serrores. Canee-

Fesidiasupletor ia del din 9
Presidencia del seiSor Alcalde clon

Emilio de León y Primo de Rivera.
Se aprobó e/ acta de la anterior_
Acto seguido se prestó cumplimiento

al articulo 69 de la ley Municipal, de-
terminaadose el unar,ena de cuatro Co-
misionen permanentes y mediante la
oportuna votación se efe t•a quedaron de-
signados las personas que larbiara- de for-

mar parte de cada una de ellas.
Despttes se s cordó- pasar a informar

de in Comisión de Fomento con el atta:-
fio de los peritos de albanilerias de nau-
sic plo 'ion Sebastián Certilla Barba y
don Miguel Prieto Navarro, tres instan-
cias presentadas por delta Placida Ta-
pia Eapei.z, don Eduardo; Vinue.sa No-
hez . y don Domingo Rojas Moreno- ara-
licitando que, preains las finmalidades
debidas les fueran adjfidieadas unas pe-
que nas parcelas ro edificalales,_ sobran tea
de la via pública contiguas a lascases de
su Impiedad sitas en la calle Libertad
número 8 e lees Muoz Cobo nürnero
11 y 13 respectivamente.

cto . seguidc acordó la Corporación
sancionar los nombramientos que con
caracter provisional tenia otorgados el
sebor A calde a favor de los empleados

guientes:.
El de don Manuel 'Rejas Diez para

Administrador de Consumos y arbitrios
con el haber anual de 1.82:5 pesetas.

E de don Luis R2..%1130 Cerezo para
Inteavento con el de 1200 pesetas.

Eide don Ildefons Ruano Moyano
para Aforador con el mismo sueldo.

Yel de clon Miguel . Larrea Menzaca
para Celador con el de 1.095 pesetas._

Fabiendo satisfacer el estos haberes
por dedución previa de los ingresos de
surnos e tode vez que en el vigente pre-
supuesto municipal no existe coasigna-
cidn especial oara ella.

Se declaró admitida la dimisión que
coma Fiel del matadero tenia presen-
tada don A enito Canalese confirmändo-
se el nombramiento que para dicho car-
go tenia hecho el senor Al:caldea favor
de don Juan Lara Agudo así corza el
de don Rafael Melendo Ru z para guar-
da de dicho esttblecimiento el de Juan
de la Cruz Expósito para portera de la
Casa Consistorial. cesando Metatel Ce-
rezo Roldany el de don Ricaldo García
Ruz para ericaegrselo del reloj de la villa,
casanda. dora Bar talamE 14olina 13o-
rregoa

e de este municipio y se designó al oficial
mayor don Juan Manuel Nevar° Cerezo
para que corno Comisionado de este
Ayuntamiento pasase a prestar ante la
Comisión mixta /a documentación y
mazos del actual reemplazo, renuncian
do el Ayuntamiento al derecha de asis-
tencia del señor Ftegdor :sindico a el
acto expresado; acordädose tamb én
que el referido Comisuonado de quintas
llevase la doble rniisón de sacar en las
Oficinas de Hacienda una copia del Re
gistro fiscal de edificios y solares de este
'ido-minan

Después se tomaron los siguientes
acuerdos;

Hibilitar el departamento interior de
la Casa Consistorial para habilitación
del portero de la misma

Adquirir un uniforme para el guardia
nocturno Fra/cisco Castillo Nevado.

Librar al schor Cura Pá rroco 1 5 pe-
setas en concepto de estipendió del Ser-
món predicado en la Plaza la manana
del Viernes Santo

Pedir informes a los Centros oficiales
y demia entidadin que tengan relación
con servicios que de al, tan modo hayan
podido ingendrar las obligaciones de
pago en contra de este municipio, nota
de los créditos que enotal sentedcr haya
pendientes en la actualidad.

(Concluird.)
nn•n11111M1.1...-

EZEifta midrillnEwur
'NÚM. 2. 3 l/13

En Junta general celebrada el ti del
corriente, se acordó sena3ar 1112 plpzo
de treinta días, con arregla al artículo
10 del Reglamento, para la suscripción
de doscientas acciones ä les que tienen
preferente derecho los poseedores de los
mluneros i 548, citándose por la pr• -
sente a Junta general extraordinaria pa-
ra el dia 19 de Julio próximo,, al objnto
de resolver sobre dicha emisión y ad-
quisición de otras pertenencias mine-
ras.

Co doba 12 de Junio de 920 —El
Presidente, J. Scírnez del Rosal.

,t33120eUZZ,

Juzgados
213:tettnaGIVIKZSCOMM7221:WelfASCZAZNI711111•1111311MEEIRMIfflaTit.

MONT ) O
N Con. 23-A9

Don Federico Porras Aguara Juez
municipal suplente en ejercicio de
esta ciudad.
Hago sabe r : Que en este Juzgado se

s igno inicio verba civil a instancia de
Daniela Acerrot García, contra Flan
cisca Hernández García y Cayetano
Domenech (4(1)71,1:ea, por cobro de can-
tidad y en providencia del día de hoy,
se ha mandado sacar a pública subasta
para su venta por te; rinino de veinte

I días. los bienes embargados y que son
los siguienten

Una sue• te de olivar con algunas
ob.umberace radicarte en la sierra, de
'este término, • pago de Santa Brígida,

• sitio de don Juan Camacho y arreyo
del Alfiler, hoy con . noventa plantas de

olivrs; que linda al Norte, cliveiT
Exorno Sr. Conde Casillas d Ve!'
y don Vicente Ag,ez, antes 1 lago.
Serrano Madueno; al Levanta
Galán Cepas y baldíos del A

mi 	
..yu

rito; al Sur, el cam no y le
holdíoe, y al Poniente . el alroyo

Alfiler este o divìdidahoypcnii
rretera que desde ftl ontoi o cenit,
Adamuz antes el carninO o Te el,
pasa por aquél sitio, habiendt
apreciada en novecientas odie tu/
tes

Y dos casas de campo enclay
anejes a expresada suerte de oli
apreciadas en petasl

E
l 
da 

e 	
es 

iado 
pura a c lob

de la subasta de que se trata el d(
Julio próximo, a las once de su e,
na. en la Sala Audiencia de s'to
gad.. , Plaza Alfonso 21.1I, núa ere
y ocho, y bajo las siguientes Ved'

nos:

l •  Que no se admitirán pes;
que no cubran las dos tercero
del ay Ano, per cuya cazrtilads
la subasta dichas fincas y poCrz

cense con cualidad de ceder.
 Que para tomar pa'te er

basta deberán los licitadores o
previamente en la Mesa del je
en el establecimiento destwado
to una cantida i igual por Joan
diez por ciento efectivo del 13
Jo bienes que s i rve de tpe palia

basta, sin cuyo requisito no eire

mitidas, cuyas consignaciones
vueltas a s. us dueños excepto
mejor postor que se reservará ce
rantía del cump imiento de su
ción; y

3." Que e deudor no ha pr e
los títulos de propiedad y el tem
hará la irise' ipción .en el Ven
se lo schale, siendo de cuenta dt

catado los gastos que se verifique
Dado en Montero a nueve de.

de mil novecientos vointe.-1 edo,
PerraS —E; Secretarie, Pedro I r>
tu ? •wfvuerdfaXMCIM4121"........""="lan1

M1IT[lLll 	 TIC--
Citaciones y emplozamlenit

materia criminal
Bajo los apercibimientos pro

con derecho, se cita o empl
ioS Jueces y Tribunales respt
las personas que a cornisa
expresan, para une compan
día que se les sella/a, o de
término que se les lija, a cont
la fecha de la publicac du
cío en este periódico oficial, c
glo a los artículos 178 de a
Enjuicie miente Criminal,
Códig .. de Justicia Illiatar y
ley de Enjuiciamiento Militar
rina.

Ntim 2.187
SANCHEZ ANGUAS, Ague

veinte y cuatro anos, hijo de Fi
y Ana, soltero, jornalero. Datan
cinc, de Quintana de la >-eroui
actual paradero se ignora; cem
rd en término de diez días ante
(nido de instrucción de Fuente
na, para ser reducido a prisi6)

causa que se le sigue con el ]

253 de 1918, sobre hurto.

Imp. y Lit. de LA V.ZRDA.1), Leib,e

Se nombró a don Francisco rearmare--pueda sustituir ele le praceda en el
/
1 da Fernández, Offclal de Contabilidad
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